
SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
a Despecho el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente por resolver 
aprobación de avalúo comercial allegado al proceso. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, veintisiete (27)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COMERCIALIZADORA DE FRESCOS GOMEZ 

GIRALDO S.A.S  NIT. 9007702344  

DEMANDADO ALEXANDER ARIZA DIAZ C.C 79575261 

RADICADO 230013103003- 2019-00199-00 

ASUNTO TRASLADO DE AVALUO  

NUMERO (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado a través del correo electrónico, el día 10 de abril de 2023, se allegó avalúo 

catastral de los bienes inmuebles embargados y secuestrados en el proceso de referencia, 

identificados con Matricula Inmobiliaria N°140-7896, N° 140-75329 Y N° 140-5309 de la 

Oficina De Registros Públicos De Ciudad De Montería. 

 

   

 
 
 



 

 
 



 
 
 

 
 



Se avizora además, que no se hizo el envio del traslado del los AVALÚOS a la parte 

demandada, porque no se tiene el correo conocimiento del correo electrónico del 

mismo desde la presentación de la demanda hasta la fecha. 

 

Por lo anterior, se correrá traslado del presente avalúo de conformidad al numeral 

2° del artículo 444 ibidem. Conforme a lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: dar traslado a las partes, por (10) diez días del avalúo comercial de 

bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria N° 140-7896, N° 140-75329 Y 

N° 140-5309 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, 

presentado por el apodera judicial del demandante, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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